
INSTITUTO PERUANO DEL

I.P.

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Cluh Deportivo "ES
TUDIANTES " ARGENTINA" , con domicilio en el Psje Argentina 147
del Distrito de Chorrillos;

CONSIDERANDO:

Que el Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecidas en el Art. 5*del
1,L. 22068, modificatorio del Art. 106% del D.L. 20555, para ser reconocido oficial
menteycalificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal  ,en armonía con lo -
ordenado por el Art. 108% del Pecreto Ley 20555;

Que la referida institución deportiva cuenta con 69 asociados, según el Libro de -
Registro presentado, de los cuales 22 son “enortistas en Fútbol , debiendo la
entidad recurrente afiliarse definitivamente a la Liva de Fútbol de Chorrillos;

De conformidad con el Art. 108 del D.L. 20555; D.L. 21371, Arts. 5% y 13% del D.!L.
22068 y Decreto Legoislativo N? 135 de 16,6,81:v,
Con Tos informes favorables de la Dirección Nacional de Meportes y de la Oficina do
Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

oFRESUELVE:
ARTIOULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "ESTUDIANTES ARGENTINA" del Distri -

' to de Chorrillos , como Club Deportivo Comunitario Vecinal,
-pertéppetento al Sistema Nacional de Recreación y Deportes.
ARTIÉÍNLO SEGUNDO:
—

La presente Resolución; con el Acta de Constitución y Estatutosyd de .la indicada entidad deportiva, permitirán su inscripción en
los Registros Públicos.

El Club remitirá al 1PD copia de la constancia de su inscripción en los Registros
Públicos, para efectos de su inscripción en los Registros Administrativos de la Di-
rección Nacional de Deportes.
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